
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

�l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N° 395/2008 

á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1187/2008 rfe Secretaría Gellcrat rc111itído por el Alcalrfe Municipal, por el que 
pone en co1!sídemció11 del Concejo Mllnicipal el Com1enio Mnrco rfe Cooperación entre el 
Gobierno Municipal Autónomo de Santa Cruz de la Sierra y la Fundación pam la 
Relll7hi!itación de Persollas co11 Problemas de Alcoholismo y Drogadicción "MJSJON GLOBAL 
PENIEL", suscrito elltre el Gobiemo Municipal de Santa Crnz de la Sierra, representado por 
el Ho1wrahle Alcalde Municipal illg. Percy Femá1Ldez Añe::, y por la FUNDACIÓN MJSION 
GLOBAL PENIEL, el Sr. f1L1m Carlos Barbery Ortiz, en Sil calidad de Representante Legal. 

CONSIDERANDO: 

Que, In Ley N<' 2028- Ley de Mwúcipalidades e/l su artículo 5 establece que: 

l. Ln Municipalidad y su Gobiemo M un icipnl tienen como Ji llnlúfad contribuí r a In sa tisfncción 
de las JU'cesidndes colectivas y garnJLtiznr ln integración y participación de los ciudarfmzos en la 
planificación y el desarrollo lmmaJLo sosteJLible del MuJLicípio. 

11. El Gobiemo Municipal, COIJLO autoridad reprcsentati"m de la volulltnd ciurfarfmw al servicio 
de la población, tiene los siguicJLtesfínes: 

1. Promouer y dina111izar el desarrollo hu111nno sostenible, equitati11o y participrzfi"uo del 
Mlllúcipio, a tmués de la formulación y ejecución rfe políticas, planes, progm111ns y proyectos 
con corda 11 tes con ln plan �ficación del desarrollo departamental y naciollal; 

2. Crear condiciones pnm asegurar el bienestar social y material de los habitantes del 
Municipio, rnerfiante el establecimiento, autorización y regulación y, cuando corresponrfn, la 
nd111inistrnción y eiecución directa de obras, seruicios públicos y explotaciones municipales 

Que, el Artículo su de la Ley N'' 2028 establece entre otras competencias, las siguientes: 

J. EN MATERIA DE DESARROLLO HUMANO SOSTENTBLE: 

4. Pro111over la participncióJL del sector privado, de las asoCiaciones y fundaciones y otms 
entidades, sin fines de lucro, en la prestación de servicios, ejecución de obras públicas, 
explotaciones wunicipales y otras ncti'uidades de interés del Mwúcipio, y 
18. Fo111en tar e incen ti·ua r lns activirfarfes cultu rnles, artísticas y deporti"l'lls; 

22. Contribuir para la otorgación rfe prestaciones de salud a la niJI.ez, n las wujeres, a la tercera 
edarf, a los discapací tndos y a la población en general, 111edian te mecanismos prit1arfos y públicos 
rfe otorganlicllto de coberturas y AsullciÓil rfe riesgos colecfi·uos. 
Que, la Fw1rfación para personas con problemas de nlcolwl y drogas "MISION GLOBAL 
PENIEL", es una fundación sin fines de lucro su misión geneml es ofrecer una asistencia y 
atención especializada y co111promctirfa con las personas que lum sucumbido al flagelo de la 
drogndicción y el alcolzolis111o. 

Que, el Objeto del com>enio a firmarse fortalecer el programa de rehabilitación a personas que 
tiwen adicción al uso indebido de drogas y alcohol. 

Que, la Certifímcióll presupuestaria N° 64308 de 2 7 rfe ILOZJiembre de 2008, preuentivo 
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1321, otorgada e11 base al POA y presupuesto de la Gestión 2008, acredita la existencia de 
recursos destilwdos a atender In Partida Presupuestaria 716 de Subsidios y Donaciones a 
Instituciones PriN1das sin Fines de Lucro, resumiendo la operación r¡ue la Certificnción 
presupuestaria es otorgndn parn la Fu11dación Centro de Relwbilitación "Misióll Global Peniel" 
el cual serrí beneficiado por Bs100.000.00.- (CIEN MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

POR TANTO: 

El Co11cejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de c01zjormidad n lo nor/1/ado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Mwzicipalidades y otms normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesió11 Ordinaria de 16 de diciembre de 2008 dicta la presente: 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Convenio Marco de Cooperación c11tre el Gobierno 
Municipal AutÓ11omo de Santa Cruz de la Sierra y la Fwzdacióll pnm In Rehnbilitación de 
Perso¡¡as con Problelllas de Alcoholismo y Drogadicción "MTSTON GLOBAL PENIEL", 
suscrito entre el Gobiemo Mwzicipal de Sfmtn Cruz de In Sierra y la FUNDACIÓN MISION 
GLOBAL PENIEL, en fecha 19 de noviembre de 2008. 

Artículo Segundo.- El Ejecuti'uo Municipal, queda encargado de la ejecución y cwnplintiento 
de In prcse¡¡fe R.esolucióll Mullicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugn Enriq¡ ¡¿ o 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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